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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 
 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
 otorgadas por las Resoluciones 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el inciso primero de artículo 1° de la ley 1635 de 2013 “Por medio de la cual 
se establece la licencia por luto para los servidores públicos”, contempla “Conceder 
a los servidores públicos en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o 
compañera permanente o de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad o segundo civil, una licencia remunerada por 
luto de cinco (5) días hábiles”. 
 
Que el artículo 2.2.5.5.15 del Decreto 648 de 2017 establece: “Licencia por luto. 
Los empleados públicos tendrán derecho a una licencia por luto, por un término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir del fallecimiento de su cónyuge, compañero 
o compañera permanente o de un familiar hasta el grado segundo de 
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1635 de 2013, o las normas que la modifiquen o adicionen. 
 
Una vez ocurrido el hecho que genere la licencia por luto el empleado deberá 
informarlo a la jefatura de personal o a la que haga sus veces, la cual deberá 
conferir la licencia mediante acto administrativo motivado. El servidor deberá 
presentar ante la jefatura de personal o ante la instancia que haga sus veces, dentro 
de los 30 días siguientes, la documentación que la soporta en los términos del 
artículo 1° de la Ley 1635 de 2013.” 

 
Que la funcionaria DANIELA PINILLA BOCANEGRA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.013.648.775, quien se desempeña en el empleo de planta de 
personal con carácter temporal denominado Profesional Universitario Código: 219 
Grado:01 del Proyecto de inversión 7614 " Transformación de la red de 
equipamientos culturales para su consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C", 
ubicado en la Subdirección de Equipamientos Culturales  del Instituto Distrital de 
las Artes – Idartes, el día veinticuatro (24) de enero de 2022 a través de correo 
electrónico,  dio aviso a Talento Humano sobre el fallecimiento de su familiar en 
primer grado de consanguinidad señor Camilo Ramírez Sánchez, ocurrida el día 23 
de enero de 2022, razón por la cual no le fue posible presentarse a laborar el día 
24 de enero. 

Que el artículo 1 de la Ley 1635 de 2023 señala: “Conceder a los Servidores 
Públicos en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero 
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de afinidad y segundo civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días 
hábiles.  

La justificación de la ausencia del empleado deberá presentarse ante la jefatura de 
personal correspondiente dentro de los 30 días siguientes a la ocurrencia del hecho 
(…)”  
 
Que la funcionaria DANIELA PINILLA BOCANEGRA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.013.648.775 mediante radicado Orfeo N° 20222000054223 del 
treinta y uno (31) de enero de 2022, allegó a la Subdirección Administrativa y 
Financiera – Talento Humano los documentos señalados en la Ley 1635 de 2013, 
con el fin de soportar la ausencia a trabajar  del día veinticuatro (24) al veintiocho 
(28) de enero de 2022 por la respectiva licencia remunerada por luto a causa del  
fallecimiento de su familiar en primer grado de afinidad. Documento adjunto que 
hace parte integral del presente acto administrativo.  
 
Que por lo anterior, se considera pertinente reconocer y conceder licencia 
remunerada por luto a la funcionaria DANIELA PINILLA BOCANEGRA, por cinco 
(5) días hábiles comprendidos entre el veinticuatro (24) de enero de 2022 hasta el 
veintiocho (28) de enero de 2022, reintegrándose a sus funciones el día veintinueve 
(29) de enero de 2022. 
 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Licencia Remunerada por luto, a la funcionaria 
DANIELA PINILLA BOCANEGRA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.013.648.775, quien se desempeña en el empleo de planta de personal con 
carácter temporal denominado Profesional Universitario Código: 219 Grado:01 del 
Proyecto de inversión 7614 "Transformación de la red de equipamientos culturales 
para su consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C", ubicado en la Subdirección 
de Equipamientos Culturales  del Instituto Distrital de las Artes – Idartes, por el 
término de cinco (5) días hábiles, comprendidos entre el veinticuatro (24) de enero 
de 2022 hasta el veintiocho (28) de enero de 2022, reintegrándose a sus funciones 
el día veintinueve (29) de enero de 2022, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la 
Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano y a la Subdirección de 
Equipamientos Culturales, para lo de su competencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la funcionaria 
DANIELA PINILLA BOCANEGRA identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.013.648.775.  
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en la página web de la 
Entidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Bogotá a los, 
 
 
 
 
 

ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por: 

Funcionario – Contratista Nombre Firma 

Proyectó Talento Humano: Claudia Milena Salazar /Marco Aurelio Villate Poveda -Contratista – 
Talento Humano 

 

 

Revisó Área de Talento Humano: Laura Catalina Martínez López – Profesional Especializado    
 

Revisó SAF-Subdirección Administrativa y Financiera Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF  

 

Revisó OAJ: Mariela González Robles – Contratista- OAJ 
        

Aprobó revisión OAJ: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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*20222000054223*
Radicado: 20222000054223 

Fecha: 31-01-2022
Pág. 1 de 1

Bogotá D.C, lunes 31 de enero de 2022

PARA:      ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
                  Subdirección Administrativa y Financiera

DE:           DANIELA PINILLA BOCANEGRA
                 PROFESIONAL UNIVERSITARIO Subdirección de Equipamientos Culturales

ASUNTO: Solicitud licencia de luto Daniela Pinilla Bocanegra

Cordial saludo,

Remito certificado de defunción de mi suegro CAMILO RAMIREZ SANCHEZ, el cual falleció el día 23 de enero de
2022, así mismo remito registro civil de matrimonio para fines pertinentes.

Agradezco su gestión para realizar los trámites pertinentes para la licencia por luto correspondiente, según Ley
1280 de 2009.

Cordialmente,
Documento 20222000054223 firmado electrónicamente por:

DANIELA PINILLA BOCANEGRA, Profesional Universitario, Subdirección de Equipamientos 
Culturales, Fecha firma: 31-01-2022 09:50:41
Anexos: 3 folios

a366811d6ef8d88a548bbd122646dc81bb192cf451b74fb23cb2758531426907
Codigo de Verificación CV: 792ed Comprobar desde: 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co



Adriana Maria Cruz Rivera
Subdirectora Administrativa y Financiera
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